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RESOLUCION NH”  KL-276 

NICOLAS CAS$18 USCOCOVICH 

INTERDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercício de las atribuciones señaladas por el señor Supe 
rintendente de Cosmpañlas segón Pesolución N* 4575 de 11 de - 
Abril de 5, 

CONSIDERANDO: 

Gue el 14 de marzo de 1975 se ha otorgado ante el tio- 
tario 7” de este cantón, doctor Jorge Maldonado Rennella, la 
escritura pública de constítución de la compañía de responsa 
bilidad limitada denominada "EHPAQUES PLASTICOS PRANCOR CIA. 
LR." 

(ue el dig. Prancisco Cordero Coriovez, debidamente - 
autorizado como aparece de dicha escritura, ha presentado -- 
tres copias notaríales dela misa, solicitando la aprobación 
de la indicada escritura; 

Que el Departamento de Jaspescción de esta Superinten” 
dencía de Corpañías, ha presentado el Informe N” 75-301-DIA. 
úe 26 de marzo de 1975, que comprueba la correcta integra -- 
ción áel capital en los tórminos constantes en la escrítura- 
antes rencionada; ¿ 

Que consta de la zísema escrítura que se han cueplido- 
los requisitos legales, 

kES5SUE£LVE: 

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar la constitución de la con- 
pañía de responsabilidad límiítada- 

desominada EXPAQUES PLASTICOS FRANCOR CIA. LTDA., cuyo domí- 
cilio es la ciudad de Guayaquil y con un capital de UN MI -- 
LLON DE SUCRES, dividido en cien participaciones sociales de 
diez mil sucres cada una. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Ordenar que se publique por una -- 
sola vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulegión en esta ciudad, el extracto de la escri 
tura pública de 14 de marzo de 1975, que sertelaborado por - 
este Despacio y la razón de su aprobación.
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mex 
cantil de Guayaquil: a) inscri 

ba la referida escritura pública y asta Resolución en el - 
fegístro Mercantil de acuerdo al Art. 129 de la Ley de Com 
pañlas; y, b) cumpla con las denfs prescripciones conteni- 
das en la Ley de Registro y en el Art. 33 del Código de Co 
jsercio. 

COMUNIGUESE.- bada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Guayaquil, a veíntiocho de mayo de mil no_ 
vecientos setenta y cinco. ——- 
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' Kicolás Cassíó Uscocoviech 
== INTENDENTE-BE. COMPARIAS 

  

»S la Resolución qye antecede, el se 
hor doctor Ricolás Cassís Uscocouich, Intendente de Compa 
ñlas, en Guayaquil, y los veínt gra díás del mes de mayo 
de mil novecientos sétenta y cíndb. TERTIFICO, -——-- 
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marcelo Santos Vera 

Fesoic. K* RL-276 
Constitución de la compañía 
EXPAQUES PLASTICOS FRANCOR CIA. LTDA. 
Guayaquil, 28 de mayo, 1575 
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xcért fico: que con fecha de hoy queda inscrita esta Resolución anterior 
qjias 8.755 a 8.757, Nímero 2.027 del Registro Mercantil y anotado ba 

) número 8.034 del Repertorio.- Guayaquil, 4162 y sels de Junio/Áe 
n A ovecientos setenta y cinco.» El Registrador Mer, , til.- M7 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Reaistrador Mercantil dei Canténí Gueyaaus 
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